
CONSEJERÍA DE CULTURA,
TURISMO Y DEPORTE ORDEN Registro:

Comunidad de Madrid Unidad administrativa:
ÁREA DE CONTRATACIÓN

Ref.: C-332A/006-20
Exp.: A/CSP-036424/2020

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se aprueba la PRÓRROGA Nº 2 en el contrato  

titulado CONCESIÓN DE SERVICIOS DE LA CAFETERÍA DEL COMPLEJO CULTURAL “EL ÁGUILA” (ARCHIVO 

REGIONAL, ARCHIVO HISTÓRICO DE PROTOCOLOS DE MADRID, BIBLIOTECA REGIONAL, DEPÓSITO 

LEGAL Y SALA DE EXPOSICIONES)

          
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y, de conformidad con lo que establece 

el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y

demás disposiciones de aplicación, en virtud de la previsión expresa contenida en el contrato y realizados los trámites 

preceptivos,

DISPONGO

Aprobar la PRÓRROGAnº 2 del contrato titulado CONCESIÓN DE SERVICIOS DE LA CAFETERÍA DEL COMPLEJO 
CULTURAL “EL ÁGUILA” (ARCHIVO REGIONAL, ARCHIVO HISTÓRICO DE PROTOCOLOS DE MADRID, BIBLIOTECA 
REGIONAL, DEPÓSITO LEGAL Y SALA DE EXPOSICIONES), que se llevará a cabo por el mismo adjudicatario,  
SALGADO MARTIN ANGEL, S.L. (C.I.F.: B84754696), una vez realizado el trámite de audiencia de fecha 20 de octubre de

2022, en las siguientes condiciones:

            Plazo del periodo de prórroga: desde el 1 de febrero de 2023 hasta el 31 de julio de 2023

El presente contrato no implica gasto para la Administración. El adjudicatario hará suyos los beneficios que obtenga 

de la ejecución del servicio, con sujeción a la lista de precios de venta al público adjudicados en base a su propuesta 

económicacuya relación desglosada se recoge en el Anexo a la Orden de adjudicación de fecha 29 de abril de 

2021.

Conforme a lo establecido en el artículo 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

(Decreto 49/2003, de 3 de abril), para el período de prórroga se aplicará la garantía definitiva constituida inicialmente, por 

importe de 2.000,00 euros, mediante resguardo de ingreso número 202155001385E, de fecha 29 de marzo de 2021.

Madrid, a fecha de la firma.
LA  DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL

P.D Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021

Elena Hernando Gonzalo
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